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SB: PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS,

ADVKRTKNÍ'ÍA. SE SUSCRIBE i
Sn LA

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Xj ocsrjevojSro.

PRECIOS db: SUSCRíCION.

L»s leyetj y disposiciones generales del Gooierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pubhqiren 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.
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l.A CAPITA).. rUÊiSA

Por un mes. . . 8 Pis. Por un mea. . . S 50 I tas
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . Ü *
Por seis id. . . Ití > Por seis id. . . 21 *
Por un año. . . SO t» Por un año. . . 37 50 *

¡j 5i«4n»er» wveX». (í>S5 pe«pb.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina ¡ 
Regente (Q. D. G.) y su Au- ’ 
gusta Real Familia, continúan ! 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERiO CIVIL

circular;
la contribución territorial é in
dustrial y otros impresos análo
gos que estos remitan .á dichas 
dependencias, estén ó no cubier
tos sus blancos con nombres ó 
números manuscritos que solose 
refieran al objeto serán fran
queados con arreglo á lo dis
puesto en la casilla núm. 4 de la 
tarifa vigente, ó sea á razón de 
ll4 de céntimo por cada 10 gra- 

-----  . . .. mos de peso ó fracción de 10 
tes de negocios que descono- gramos, siempre que circulen 

! de tal modo dispuestos que sea

Enel «Boletín oficial» número 
194 correspondiente al dia 11 
de Febrerojlel presente año, se 
se halla inserta la siguiente 
circular.

Se viene observando por este 
Gobierno que son muchos los 
Alcaldes de la provincia y Agen- 

ciendo ú obrando como si des
conocieran lo prevenido por Real 
orden de 6 de Setiembre de 1882, ’ 
son portadores de oficios, cuen- ’ 
tas, presupuestos y documentos 
análogos, contraviniendo aque
lla disposición.

Para evitar en lo sucesivo que 
se repitan estos abusos, menos
cabándolos derechos que corres- ' 
ponden al Tesoro, he creidoopor- ’ 
tuno reproducir en este «Boletín 
oficial» la citada Real orden en

Î I
' la parte que se refiiere á dichas ■ 
I Autoridades y demás personas

comisionadas para la entrega 
mencionada, advirtiéndoles que 
no se recibirá nada si en el acto 
de verificarlo no se reintegra el 
correo correspondiente que dis
ponen los casos siguientes;

1." Los Ayuntamientos y otras 
Corporaciones no podrán remi
tir su correspondencia escrita ó 
impresa álas distintas dependen
cias del Estado por otro conduc
to que por los servicios de co- 

¡ rreos, franqueándola con arreglo 
á la tarifa vigente.

2.” Los recibos talonarios de

factible su reconocimiento inte
rior y no contengan notas ó 
ascritos personales.

3.” Toda clase de correspon
dencia que, procedente de los 
Ayuntamientos ú otras Autori
dades, sea sorprendida fuera de
balija, será franqueada con arre- ;
glo á su clase y tarifa, imponién- ’ de Lardero la instancia su.scrita por 
doles á loscontraventores la muí-' 1
ta que las Ordenanzas del ramo 
tienen establecidas.

Y siendo muchos los intere- ¡ 
sados que cumpliendo lo ante
riormente dispuesro, reclaman 
de este Gobierno el oportuno 
recibo que justifique la entrega 
de los documentos de que son 
portadores, asi como del reinte
gro que se les obliga á hacer, 
he dispuesto, que en lo sucesivo 
se otorgue dicho recibo, siem

pre que ios reclamantes satisfa
gan en el acto la multa á que se 
refiere el caso S.’ de la Real 
orden trascrita.

Logroño 23 Junio de 1886.
El Gobernador interino, 
í^icanor «te fifi i vas

Cüinisiúii provincial.

Sesión de îî de Sefieutbre 8SS5.

f ConlinuacionJ

En vista de esta circunstancia y
teniendo en cuenta que la inutilidad 
ahora acaecida en nada puede afec
tar ai mozo de que se trata ni á ios 
demás ínteresado.s en el alistamien
to, se acordó declarar que no hay 
lugar á adoptar resolución alguna.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Goberna
do, trasmitiendo la Real orden por la 

’ que se confirma el acuerdo de esta 
• Comisión que decidió á favor de Lo- 
I gioño la competencia con Tudelilla 
I sobre alistamiento del mozo Marcos

Saeuz Carrillo.
No liabiendo devuelto el Alcalde 

por D. José Estefauia y otros vecinos 
análoga á la presentada por D. Die
go Vallejo y otros, reclamando sobre 

el resultado de la formación de see- 
Clones para constituir la Junta mu
nicipal, se acordó ordenafalTlcalde 
devuelva informada dicha instancia 
previniéndole lo haga con la mayor 
urgencia á fin de dictar una resolu
ción definitiva en este asunto.

Antes de informai\sobre el fondo 
de lo instancia dirigida al Sr. Gober- 
dor Civil de la provincia por D. Pe
dro Régulez, vecino de Azofra, en 
solicitud de que por el Ayuntamien
to de Baños de rio Tovia,jjse dé cum
plimiento al acto acordado por la 
Comisión provincial en 9 de Octubre 
del año próximo pasado, ordenando 
afeitado Ayuntamiento formara un 
presupuesto extraordinario para sa
tisfacer al recurrente la cantidad de 
8599 reales 34 céntimos por su axis- 
tencia íacultativa á enfermos po
bres, se acordó significar al Sr. Go
bernador Civil la conveniencia de 
de que por el Ayuntamien de Baños 
de no 'i'ovia, sea ^informada la refe
rida instancia con la mayor urgen
cia.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Leiva participando que 
habiendo causado uaño.s un pedrisco 
se halla formando expediente con 
areglo á la Instrucción de de Di
ciembre de 1847, cuyo expediente 
terminado remitirá á la Administra
ción de Hacienda pública de esta pro
vincia, se acordó significar á dicho 
Alcalde que remita el expediente á la 
Diputación para la resolución que 
proceda conforme al art. 9.*^ de la 
ley de 18 de Junio último.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Leza de rio Leza expo
niendo que en el pueblo no encuen
tra peritos que puedan tasar daños y 
perjuicios ocasionados por el tempo
ral ,en atención á que á todos los ve
cinos han afectado dichos daño.?, se 
acordó encargar al Alcalde de Riva- 
frecha designe perito que haga el
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avalüo de aquellos daños y perjui
cios.

Previa declaración de urgencia por 
Unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos.

Se acordó admitir en la Casa de Be - 
neficencia á Manuela Espinosa Ma
tute, viuda, septuag'enaria, vecina 
de Ezcaray y a Celedonio Rodríguez, ^-1 urgencia se paguen al Sr. Ortega
Grandes natural de Sotés y ue 73 j Uedal las dietas devengadas á razón 
años de edad, si á la vez ingresa su I de cincuenta pesetas, desde el día 

, ¡trece hasta el de la fecha ambos in-
_ Presentes en este acto D. Pelegrín elusive, expidiéndo-se el oportuno li- 

I hramiento en suspenso á cargo del 
capítulo de calamidades públicas.

fee leyó otro oficio del mismo Al
calde participando haber dado orden

González del Castillo y D. Ecequiel 
Lorza, Médico.s del Hospital provin
cial, informaron que desde hace doce
dias no se ha presentado caso alguno 
de enfermedad sospechosa en el edi
ficio del Hospital provincial, no obs
tante de que hay bastante número 
de personas que padecen de enferme- Í

para que so retirara á D. Evelio Sainz 
de Alfaro; que ha estado al frente del 
despacho de la farmacia durante la 

,, - - , . - , enfermedad de D. Gregorio Pastor,
dades comunes. Que el edificio ha habiendo quedado el Ayuntamiento

1.0-1--------muy satisfecho desús servicios. Se 
acordó dar las gracias á D. Evelio 
Sainz Alfaro por sus servic.ios, ma-

I nifestándole se le tendrá presente por 
SI hubiera necesidad de emplearle

I en alguna otra localidad. Se acordó 
j así bien rogar al Exemo. Sr. Presi

dente se sirva ordenar él pago de las 
dietas de siete pesetas cincuenta cén
timos, durante los catorce días que 
ha prestado servicio expidiendo li
bramiento en suspenso con cargo al 
capítulo de calamidades públicas.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando otra 
dci Exemo. Sr. Intendente Militar 
del Distrito de Burgos eu la que ma
nifiesta haber expedido un libramien
to importante 2,880 pesetas á que 
ascienden las estancias causadas en

sido desiníectadJe bidamentey blan
queado con cal, cloruro y ácido féni-
co, por cuyas razones y muy princi
palmente por la primera opinan que 
no hay inconveniente alguno en que 
se admita desde luego á los <míér- 
nios; que se establezca una enferme
ría de enfermedades infecciosas ó 
contagiosas en las salas que ocupa
ron en la parte antigua las acogidas 
en la Casa de Beneficeiiciay por últi
mo que se mantenga cerrado el lava
dero. Oidas estas esplicaciones se 
se acordó que vuelvan á ser admiti-
dos en dicho Hospital ios que padez
can enfermedades comunes. Qne los
enfermos crómeos que se hallan en el 
Hospital provincial de la escuela de 
Maestros;y que puedan ser traslada
dos sin peligro, pasen á aquel, con-
tinuando en e! provisional hasta qne el mes de JoltopróxiZ pSrOue 
sean alta ios afectados por enferme- en cuanto á las 9 959 50
dades agudas. Que en los locales del 
antiguo edificio anejo al Hospital 
provincial y que ocuparon las aco
gidas de la Beneficencia, se establez
can enfermerías, para enfermedades 
infecciosas 6 contagiosas, ingresan
do los enfermos tanto civiles como 
militares. Que se mantenga cerrado 
el lavadero y finalmente que se dé 
conocimiento de este acuerdo al Se
ñor Gobernador militar.

Examinada, una cuenta importan
te nuevecientas pesetas presentada 
por Ü. Federico Sanz, por la impre
sión de dos mil ejemplares de la me
moria presentada por los Médicos 
D. Pelegrín González del Castillo, 
D. Ecequiel Lorza y D. Donato Her
nández, Comisionados para estudiar 
en Valencia la epidemia colérica v el 
método profiláptico del Dr. Ferrán, 
se acordó pas.ar dicha cuenta á la 
Sección de Contabilidad para que se 
pague con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto corriente.

Se dio lectura á una comunicación 
del Alcalde de Ausejo en la que par
ticipa que habiendo cesado las cau
sas que motivaron la presencia del

narios que colocan á la Diputación ____
en uua situación económica muy an- ¡ Hda con el número dos nnvíaí 

Médico D. Kicardo Ortega Rodal, el I sSrT SZ ÏT ’«1*
Avontamiento acordó j ^dito, pero que SO encarga ÏÎxoe ' n por,'
. , , , a , ■ ' Sr. Presidente Ordenador ® derecha entrando, I

del celo que ha desplegado durante ; de pagos verifique el déla mayor -Saturnino Ale«re ‘
la epidemia. Se acordó dar la gracias , cantidad que lo sea posible. , hoy de O. Ventura Aleare- F 1 '

—--0AW, l, U’

Ayuntaraiento acordó que pudiera 
retirarse, quedando muy satisfecho

á D. Ricardo OrtegaRedal por los es- ' 
celen tes servicios que ha prestado 
en el pueblo de Ausejo, manifestán
dole que se le tendrá presente por si 
hubiera necesidad de que asistiera á 
algún otro pueblo afligido por la epi
demia. Rogar al Exemo. Sr. Presi
dente, se sirva ordenar que con toda

en cuanto á las 9 9'52,50 que suman 
las valoraciones de los correspon
dientes á los tres últimos mese.s del 
anterior año económico, no le es dado 
ordenar su pago por carecer de con
signación. feolicitada esta á su debi
do tiempo se expedirá el oportuno li
bramiento, tan pronto como sea co
nocida. Se acordó que se dén las más 

ras paites de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, y 
que para tomar parte en esta, 
deberá depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin

.a, por la que se invita á esta^^^lfa I 
que reintegre las 25.593 pesetas 75 ’ 
céntimos que se adeudan por estan
cias de dementes por los años econó
micos de 1882-83 y 1883- 84. Se acor
dó hacer presente á la Corporación 
de Zaragoza que las circunstancias

expresivas gracias al Excnio. Sr. In
tendente Militar del Distrito.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasmitiendo otra 
de la Comisión provincial de Zara^o

especiales que atraviesan los pue
blos, invadidos unos por la epidemia 
colérica, y afectados casi todos de 
grandes pérdidas por causa de los 
temporales dificultan la recaudación 
y obligan á hacer g'astos extraordi- 

al Sr. Gobernador que tanto el pago 
de este crédito como el que reclama 
el Manicomio de S. Baudilio de Llo- 
biegat son muy justo.s y urgentes y 
demuestran la necesidad de emplear 
cuantos medios legales sean posibles 
para activar la recaudación de los 
cupos que adeudan los Municipios.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Junta provincial de Sanidad 
manifestando que en previsión de que 
el local destinado á enfermedades co
munes sea insuficiente ha acordado 
proponer la necesidad de estudiar los 
medios de facilitar un local, si es que 
realmente el actual satisface ó nó, 
ínterin duren las actuales circuns
tancias. La Comisión quedó enterada. 

. Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sección judicial.
Don Gabriel Martín Bañares, 

Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado 
penden, promovidos por D°Ni- 
colás Blanco y Pesse, centra

Martilla Loyola y Garnica, 
sobre pago de pesetas é intere- 
ses; tengo acordado sacar á pú
blica subasta una casa embarga
da en dicha demanda y que se 
expiesa a continuación, cuyo ac- expresa a continuación, cuyo ac- deberá depositar acto continuo 

de J en la Caja del Establecimiento
Audiencia de este Juzgado el día ' el importe de los artículos, que 

no retirará de almacenes hastadiez y nueve de Julio próximo 
á las once de su míniaua, ad- 
vii tiendose que no se admitirá 
postura inferior á las dos teroe-

Asi mismo se advierte que no 
se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad, y 
•¿ue sus antecedentes se encuen
tran en la Escribanía del actua
rio que lefrenda donde podrán 
ser exatninadoâ.

FSíica se cita.

Uua casa sita eu esta ciudad, 
en la calle de Carnicerías, seña- 

niente ó izquierda,'D. Venan- 

cío Saez; espalda ó Norte, casa 
Je D. Rufo Palacios, y por Sur 
ó frente, calle de Carnicerías. 
Tasada en treinta y un mil dos
cientas pesetas y cincuenta y 
cuatro céntimos.

Dado en Logroño á veintidós 
de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Gabiel Mar- 

su mandado, Grego
rio Muro.

CoBiisai'ia de Guerra.

El Comisario de guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hago saber; que debiendo 
procederse, en virtud de dispo
sición del Señor Intendente rni-
litar del Distrito de diez y nue- 

\ ve del actual, a la enagenacióii 
de los articulos detallados al íi- 

j nal, se verificará con dicho ob
jeto subasta verbal en la facto
ría de Utensilios de esta plaza á 
las doce de la ¡mañana del día 
cinco del próximo mes de Julio

No se admitirá oferta que no 
cubra los precios de tasación de 
los artículos y el autor de la que 
se acepte por más beneficiosa

que el remate sea aprobado por 
la Superioridad.

■ Tjî

§
oa

•8
9 
«
«5 1

I 

. fl

C3

ta

&Û

00
—I

co o 00

ô

d

do 
S 
o 

co 

. 02 TO <ü 
o cu 
g . 
a O C3 

a
CJ

o

cq 
o 
iri 
P
Sb 
o 
hq

Itnp. de Francisco M Zaporta,
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